RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002702, Ent. N° 2007/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 11 / 2014 cuyo objeto es la adquisición de armamento con destino a la Policía Nacional;

RESULTANDO: 1) que la contratación se ampara en lo dispuesto en el Literal C) Numeral 8 del Artículo 33 del TOCAF, contratación que debe mantenerse en secreto;

2) dado que la difusión de la misma podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, según lo indicado por nota de fecha 31 de marzo de 2014 del Director General de Secretaría del MI;

3) que se acompaña la oferta de la firma Glock América Uruguay SA, la cual cotiza 3000 pistolas Glock 17 calibre 9 milímetros  a un precio total CIF Montevideo de U$S 1.155.000 y 1000 pistolas Glock 19 calibre 9 milímetros a un precio total CIF Montevideo de U$S 385.000, en una erogación total de U$S 1.540.000 más 3% de gastos de importación equivalentes a U$S 46.200;

4) que la oferta contiende un agregado de 30 juegos Set de pistola Glock 17 y 10 juegos Set de pistola Glock 19 sin cargo para el Ministerio del Interior;

5) que consta asimismo la publicidad de la compra en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales y documento de afectación Nº 000570 de fecha 28 de marzo de 2014, etapa del gasto: Afectación por $ 38.068.800, financiamiento: 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 460, Proyecto 892, Objeto del gasto 391;                              6) que consta Proyecto de Resolución de Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que la causal de excepción invocada por la Administración se ampara en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto de U$S 1.540.000, más 3% de gastos de importación equivalentes a U$S 46.200, a favor de Glock America Uruguay SA;
2) Cométese  a la Contadora Auditora  la verificación, previamente al pago, de que la Resolución concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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